
Trámite- SICT–04 –018 
 

AUTORIZACIÓN PARA LA INSTALACIÓN DE LÍNEAS DE 
TRANSMISIÓN ELÉCTRICA, FIBRA ÓPTICA, POSTES, CERCAS, 
DUCTOS DE PETRÓLEO O SUS DERIVADOS, O CUALQUIER OTRA 
OBRA SUBTERRÁNEA, SUPERFICIAL O AÉREA, EN LAS VÍAS 
GENERALES DE COMUNICACIÓN FERROVIARIA. 
 

INTRODUCCIÓN 
 

El Servicio Ferroviario es una actividad económica prioritaria para el 
país, por lo que corresponde al Sector Comunicaciones y 
Transportes ejercer las funciones normativas y reguladoras, que 
impulsen su desarrollo en condiciones que garanticen la eficiencia 
y la seguridad en su operación, así como la libre competencia, para 
que no se vea afectada la red ferroviaria, asimismo, no perjudicar a 
terceros y con ello beneficiar la infraestructura e incrementar la 
calidad de los servicios, brindando seguridad al usuario. 
 

La Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario tiene como objetivo 
regular la construcción, operación, explotación, conservación y 
mantenimiento de las vías férreas cuando sean vías generales de 
comunicación, así como el servicio público de transporte ferroviario 
que en ellas opera y los servicios auxiliares. 
 

En los Artículos 27, 31 y 34 de la Ley Reglamentaria del Servicio 
Ferroviario, 20, 23, 25, 30, 36 primer párrafo y 37 primer párrafo del 
Reglamento del Servicio Ferroviario se establecen las atribuciones 
de la Secretaría respecto a la autorización para la instalación de 
líneas de transmisión eléctrica, fibra óptica, postes, cercas, ductos de 
petróleo o sus derivados, o cualquier otra obra subterránea, 
superficial o aérea, en las vías generales de comunicación ferroviaria. 
 

En este contexto, la Dirección General de Desarrollo Ferroviario y 
Multimodal y los Centros SICT tienen entre sus atribuciones la 
autorización para la instalación de líneas de transmisión eléctrica, 
fibra óptica, postes, cercas, ductos de petróleo o sus derivados, o 
cualquier otra obra subterránea, superficial o aérea, en las vías 
generales de comunicación ferroviaria, entre las cuales se 
encuentran: 
 

• Vías troncales y ramales; 
• Espuelas hasta 1,000 metros; 
• Laderos o escapes; 
• Cortavias; 
• Levantamiento de vías; 
• Patios; 
• Vías particulares. 
• Cruzamiento subterráneo; 
• Cruzamiento aéreo; 
• Cruce a nivel; 
• Alcantarillas; 
• Paso superior vehicular; 
• Paso inferior vehicular; 
• Ocupación marginal del derecho de vía; 
• Fosa para báscula; 
• Construcción de edificio; entre otros. 

 

REQUISITOS 
 

Cuando una persona física o moral pretende realizar la instalación 
de líneas de transmisión eléctrica, fibra óptica, postes, cercas, ductos 
de petróleo o sus derivados, o cualquier otra obra subterránea, 
superficial o aérea, en las vías generales de comunicación ferroviaria, 
deberán presentar lo siguiente: 
 

I. Solicitud por escrito, dirigida al Titular de la Dirección General 
de Desarrollo Ferroviario y Multimodal, la cual deberá contener: 

1. Nombre o denominación social de quién o quiénes 
promueven. 

2. Domicilio y nombre de las personas autorizadas para recibir 
notificaciones, número de teléfono y correo electrónico. 

3. Petición que se formula, hechos y razones que dieron motivo a 
la misma. 

4. Órgano Administrativo a quien se dirigen. 
5. Lugar y fecha de emisión. 
6. Firma del solicitante o representante legal. 

 

II. Proyecto ejecutivo impreso o en versión digital que incluya: 
 
Si es en versión impresa:  
1. Plano(s) original(es); 
2. 7 copias del plano(s) a color en papel bond; 
3. 4 ejemplares de las memorias descriptiva, justificativa y de 

cálculo, procedimiento constructivo y programa de obra; 
calificación de cruce a nivel en su caso. 

 
Si es en versión digital, se entregará en Dispositivo de 
Almacenamiento USB o Disco Duro Externo, con las siguientes 
características:  

1. Cada plano deberá medir 90cm x 60cm, Tamaño A1 (ISO), en 
formato DWG exportado a PDF;  

2. Cada archivo deberá tener un peso máximo de 500mb y 
podrá contener uno o más planos. 

3. Archivo PDF con las memorias descriptiva, justificativa y de 
cálculo, procedimiento constructivo y programa de obra, 
calificación de cruce a nivel y estudios, en su caso. 

 
Nota: La presentación del proyecto en versión digital, es una 
excepción que será previamente acordada con esta Secretaría. 

 

Las memorias y planos deberán contener cuando menos lo 
siguiente: 
a) MEMORIA JUSTIFICATIVA.- Haciendo justificación de las 

causas que motivan la realización de la obra; 
b) MEMORIA DESCRIPTIVA.- Haciendo una descripción del 

proyecto, y de los materiales que intervienen en la 
construcción, antecedentes, sus aspectos generales y de 
detalle, los problemas que motivan su construcción y las 
soluciones adoptadas, haciendo referencia a los planos que se 
anexan y la información adicional que sea necesaria; asimismo, 
en caso de proyectos de vías férreas para carga, deberá 
contener el nombre y ubicación de la empresa o negocio 
establecido o por establecer que se comunicara con la nueva 
vía; materias primas que se transportarán por la vía, 
expresando su volumen o tonelaje semanal, mensual y anual 
aproximados, así como el lugar o lugares de origen o destino; 
incluyendo su memoria operativa, señalando la frecuencia del 
servicio, tiempo aproximado para la carga y/o descarga del 
producto, vía asignada para el recibo, vía asignada para el 
despacho, vía asignada para la circulación, vía asignada para la 
descarga del producto, etc.; 

c) MEMORIA DE CÁLCULO.- La cual deberá contener las cargas 
muerta y viva de diseño, así como diagramas de esfuerzos, 
datos de resistencia del terreno y de materiales; para vías 
férreas cálculo del alineamiento horizontal y vertical, para 
cruces aéreos con cables, cálculo de las flechas y tensiones; 

d) PROCEDIMIENTO CONSTRUCTIVO.- Del proyecto, señalando 
las normas aplicables para asegurar su calidad; vías en 
operación, además de lo anterior, justificando la no afectación 
a la operación ferroviaria; 

e) PROGRAMA DE OBRA.- En que se establezca los tiempos de 
realización de la obra; 

f) IDENTIFICACIÓN DE LAS OBRAS EN EL PROYECTO Y DATOS 
QUE DEBERAN CONTENER LOS PLANOS.- Dibujos en planta, 
en elevación longitudinal, transversal y detalles constructivos, 
según la obra; límites del derecho de vía en líneas en color 
verde; proyecto ejecutivo en líneas en color rojo; obras 
existentes en líneas en color negro; en líneas en color amarillo 

las obras a demoler o levantar; en líneas punteadas 
(discontinua) en color rojo proyecto a futuro; origen y destino 
de la vía férrea troncal, kilómetro (s) de localización de la obra 
referido a la vía troncal y georreferenciación en coordenadas 
UTM, y en su caso a vías auxiliares; (al centro de la obra, cuando 
sean obras complementarias e inducidas, para vías en las 
conexiones), distancias de la troncal a los puntos principales 
del plano (vías proyectadas, edificios, estructuras, etc.); 
especificaciones y normas de construcción, norte magnético, 
croquis de localización, escala de los dibujos (planos por km 
1:1000, perfiles horizontal 1:1000, vertical 1:100; plano de 
conjunto 1:500, plantas de detalle y elevaciones 1:100, detalles 
1:30, 1:50; de acuerdo al dibujo y proyecto) nombre de las 
distintas partes del dibujo;  pie de plano que indique el nombre 
de la obra referida a la línea y kilómetro ferroviario, nombre del 
plano, número de plano, fecha, los nombres y firmas de los 
técnicos que directamente hayan formulado el proyecto, así 
como del Representante Legal y del Ingeniero Responsable de 
la Obra indicando su número de cédula profesional; recuadro 
de 10 x 12 cm para sello y firma de la Dependencia, etc.; 

g) VÍAS FÉRREAS.- La geometría del alineamiento horizontal 
(Nomenclaturas: PC, PCC, PT, T, PF, etc.) y vertical 
(Nomenclaturas: PCV, PTV, LCV, T, PF, pendientes, etc.), 
señalando las obras complementarias y/o inducidas con su 
localización, datos de los herrajes de cambio; en perfil los 
espesores de las terracerías en corte y terraplén, elevaciones, 
clasificación geotécnica, diagrama del alineamiento 
horizontal, etc.; sección tipo de construcción, tabla con las 
especificaciones de la vía férrea a construir, tabla con 
capacidad de vías (vías auxiliares) señalando las longitudes de 
PC-PT/PF, PA-PA y PL-PL, etc., tabla con elementos 
geométricos de las curvas horizontales, cuadro de 
construcción, e incluir las coordenadas UTM (“X” y “Y”) para 
cada trazo de las vías, secciones de construcción a cada 20 
metros. Para vías particulares o patios, si las pendientes son 
mayores de 0.3% deben instalarse descarriladores o topes para 
protección, descarriladores cuando la pendiente de bajada se 
hacia la conexión con la vía troncal, se colocará a 60.0 metros 
de este; topes cuando la pendiente sea de bajada hacia el 
extremo de una espuela. En todos los casos, se instalarán topes 
en los extremos de las vías, si se trata de espuelas, en lo general 
deben conectarse mediante un ladero de apoyo a la vía troncal. 
La Secretaría, excepcionalmente permitirá conexión directa de 
espuelas a la troncal, previo análisis del estudio justificativo y 
exhaustivo que presente el solicitante. El grado máximo de las 
curvas horizontales estará regido por la base rígida de las 
locomotoras que operen en ese lugar, no excediendo de 10 
grados métricos, salvo casos especiales autorizados 
previamente por la Secretaría. Cuando el grado máximo de 
curva sea superior a la conveniente, de acuerdo con el grado 
anterior, sólo se permitirá su construcción si el interesado hace 
con su propio equipo sus movimientos; cuando deba hacerlos 
el promovente deberá colocar un letrero indicando el lugar 
hasta donde puede permitirse, sin peligro, que entren las 
locomotoras. Cuando se requiera poner curvas verticales para 
unir dos pendientes, las variaciones máximas permisibles 
serán: en columpios 0.2 % = 0.04 metros por 20 metros, y en 
cimas 0.04 % = 0.08 metros por 20 metros. Para construcción o 
modificación de terminales, además deben remitirse los 
estudios justificativos en lo técnico, tanto de diseño y de 
operación, como en lo económico. Para modificación de vías 
troncales deben remitirse los estudios comparativos 
geométricos, de operación y económicos. Para llevar a cabo 
desmantelamiento de obras construidas conforme a plano 
autorizado con anterioridad por la Secretaría, deberá 
justificarse claramente las razones del desmantelamiento de la 
obra. En caso de que no exista plano autorizado o se traté de 
desmantelar una parte de lo autorizado en el plano; deberá 



formularse un nuevo plano mostrando la obra que se pretenda 
desmantelar, a fin de realizar el trámite. Si las obras por 
desmantelar pertenecen o están arrendadas a terceros deberá 
enviarse la anuencia o aceptación por escrita del propietario o 
arrendatario de las mismas, o bien indicar las condiciones de 
rescisión del contrato en su caso. Cuando las obras que 
pretendan construirse se encuentren fuera del derecho de vía 
concesionado, si los terrenos son calles o de uso público, 
000deberá acompañarse de un oficio que emita la autoridad 
respectiva. 

h) PUENTES Y PASOS A DESNIVEL.- Además de lo señalado en el 
inciso f),  indicación de la geología y suelos, elevaciones, 
dirección del escurrimiento, ángulo de esviaje, datos 
hidráulicos relativos al cruce y a la capacidad del puente, 
cantidades de obra, datos estructurales, carga viva de diseño, 
planos estructurales de cimentación, subestructura y 
superestructura; para pasos a desnivel se omitirá la parte de 
datos hidráulicos; para pasos superiores se requiera un gálibo 
vertical mínimo de 7.50 metros medidos a partir de la 
superficie del hongo del riel a la parte inferior de la estructura, 
para pasos inferiores se requerirá de un gálibo vertical mínimo 
de 5.50 metros, o si se prevé que no se colocaran sobrecarpetas 
en la superficie de rodamiento, como es el caso de las 
pavimentadas con concreto hidráulico o de los caminos rurales 
puede reducirse hasta 5.0 metros, de igual manera se deberá 
cumplir con los gálibos horizontales mínimos establecidos en 
la normativa aplicable, etc. Adicionalmente, deberá integrarse 
el estudio de mecánica de suelos, de campo y laboratorio, que 
justifique ampliamente las capacidades de carga del terreno 
consignada en la memoria de cálculo de la cimentación. 

i) ALCANTARILLAS.- considerar lo mencionado en el inciso f); en 
planta, dirección de escurrimiento, esviaje, longitud de la 
tangente de cruce; datos hidráulicos, cantidades de obra, 
capacidad hidráulica y dimensiones geométricas, justificados 
con los cálculos hidráulicos y estructurales (inciso c). 

j) CRUZAMIENTOS SUBTERRÁNEOS.- Con ductos y tuberías, 
además de lo señalado en el inciso f), ángulo de esviaje, para 
sustancias inflamables un corte con el detalle de las ventilas, 
una tabla que incluya las características (dimensiones y 
materiales) de la tubería conductora, de la camisa de 
protección y de las ventilas en su caso, asimismo, la presión de 
trabajo, resistencia de los materiales, protección de las 
instalaciones, etc. Deberá soportarse con su memoria de 
cálculo (inciso c)),; la profundidad de instalación con vías 
generales de comunicación deberá ser de 1.70 metros, 
medidos a partir de la parte superior de la protección al perfil 
del terreno natural dentro del derecho de vía, solo en casos 
especiales se podrá considerar menos, siempre que se 
justifique que no afectará el desarrollo de infraestructura 
dentro del derecho de vía o afectación a la operación 
ferroviaria, o en su caso no contravenga  la disposiciones 
técnicas emitidas por la autoridad competen; asimismo, se 
deberá instalar un señalamiento vertical con los datos de la 
empresa, profundidad y número de teléfono para reportes en 
caso de emergencias; 

k) CRUZAMIENTOS AÉREOS CON CABLES.- Considerar lo 
señalado en el inciso f), ángulo de esviaje, gálibo vertical 
mínimo de 7.50 metros medidos a partir de la superficie del 
hongo del riel a la parte inferior del cable, siempre y cuando no 
sea para conducción eléctrica, para cruces con líneas eléctricas 
se regirán por las disposiciones técnicas emitidas por la 
autoridad competente; 

l) PASOS A NIVEL.- Contemplar lo indicado en el inciso f), Planta 
general y corte longitudinal del cruce indicando las distancias 
y puntos donde se colocarán los señalamientos horizontal y 
vertical respecto del riel más cercano de la vía férrea; planta de 
detalle indicando el sistema de protección de los rieles y 
durmientes, protegiendo el centro de la vía y sus extremos con 

el área del cruce; además ángulo de esviaje, ancho del camino 
o calle, pendientes de acceso al cruce, superficie ocupada del 
derecho de vía, detalles de cimentación de los señalamientos, 
cantidades de señalamientos; poblaciones que se comunican, 
etc. En general, se regirán por lo señalado en las Normas 
Oficiales Mexicanas NOM-050-SCT2-2017, Disposición para la 
señalización de cruces a nivel de caminos y calles con vías 
férreas, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de 
julio de 2017 y NOM-034-SCT2/SEDATU-2022, Señalización y 
dispositivos viales para calles y carreteras, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 19 de septiembre de 2023; 

m) FOSA PARA BÁSCULA.- Observar el inciso f), de igual forma 
deberá contener, capacidad de la báscula en toneladas, carga 
viva de diseño, características generales de la báscula, normas 
y especificaciones generales, etc. La vía que conecta en ambos 
extremos con la báscula, deberá tener pendiente de 0.0% por 
lo menos en una distancia de 26 metros, certificado de calidad 
del producto, etc.; 

n) EDIFICIOS.- Además de lo marcado en el inciso f), deberá 
contener el plano arquitectónico de cada planta del edificio, 
plano de instalaciones (sanitarias, eléctrica, calefacción, aire, 
gas, vapor, telecomunicaciones, sistema contra incendios, etc.); 
cortes constructivos del edificio y cuando menos uno sanitario, 
así como las fachadas o elevaciones y todos los planos 
estructurales necesarios, normas y especificaciones que rigen 
su construcción, etc.; 

o) Los proyectos en general deberán regirse por las normas 
aplicables en la materia, asimismo, deberán estar soportados 
por los estudios topográfico, geotécnico, mecánica de suelos, 
geológico, geofísica, hidrológico e hidráulico, etc., 
dependiendo del tipo de obra y el lugar donde se ubique, en 
archivo magnético. A juicio de la Secretaría, podrá requerir 
información adicional o estudios que en su caso requiere para 
emitir la resolución del trámite.  

 

III. En su caso, documento que acredite la propiedad, posesión o 
derecho a utilizar el predio donde se va a construir la obra, 
original o copia certificada pudiendo acompañarse de copia 
simple, para cotejo, caso en el que se regresará el documento 
cotejado. 

 

IV. Documento con que acredite la personalidad jurídica, original 
o copia certificada, pudiendo acompañarse de copia simple, 
para cotejo, caso en el que se regresará el documento cotejado. 

 

V. Copia del pago por concepto de derechos (varía según la obra).  
 

PROCEDIMIENTO 
 

1. Se presentará la solicitud acompañada de todos los requisitos 
mencionados anteriormente en el Centro Integral de Servicios 
de la Dirección General de Desarrollo Ferroviario y Multimodal 
o del Centro SICT, en horario de las 08:00 a 18:00 horas de Lunes 
a Viernes. 

2. Se revisará y analizará la documentación recibida cuantitativa 
y cualitativamente, y en caso de algún faltante la Dirección 
General de Desarrollo Ferroviario y Multimodal lo comunicará 
por escrito al interesado en un plazo no mayor de 10 días 
hábiles, contados a partir de la fecha en que se reciba la 
solicitud. 

3. Una vez que el solicitante, cumpla con los requisitos, se 
elaborará un oficio solicitando la opinión técnica de campo al 
Centro SICT correspondiente, el cual realizará verificación 
técnica al lugar de la obra; dependiendo de la obra, la Dirección 
General de Desarrollo Ferroviario y Multimodal podrá optar en 
solicitar opinión técnica de la Agencia Reguladora del 
Transporte Ferroviaria. 

4. En términos del artículo 23 del Reglamento del Servicio 
Ferroviario, se solicitarán comentarios al concesionario 

correspondiente, para que manifieste lo que a su derecho 
convenga, en su caso. 

5. En caso de que proceda la autorización para la instalación de 
líneas de transmisión eléctrica, fibra óptica, postes, cercas, 
ductos de petróleo o sus derivados, o cualquier otra obra 
subterránea, superficial o aérea, en las vías generales de 
comunicación ferroviaria, la Dirección General de Desarrollo 
Ferroviario y Multimodal, remitirá un oficio en que se haga 
constar dicha autorización y los anexos correspondientes 
autorizados mediante firma autógrafa o electrónica, en un 
plazo operativo no mayor a 35 días naturales, siendo el plazo 
normativo de 45 días naturales. 

6. En caso de una resolución negativa, la Dirección General de 
Desarrollo Ferroviario y Multimodal, remitirá un oficio en que 
se ha constar la negativa de la misma y se retendrá como 
mínimo una copia de la documentación del proyecto, 
devolviendo la documentación restante al interesado. 

 

Cuando una obra, cuyos planos hayan sido autorizados por esta 
Secretaría, por cualquier circunstancia no se ejecute o tenga un 
avance menor del 25% dentro del plazo de un año, computado a 
partir de la fecha de autorización, ésta quedará automáticamente 
cancelada, siendo preciso obtener nueva autorización, si con 
posterioridad desea el interesado ejecutar la obra pendiente. 
 
 

Centro Integral de Servicios de la 
Dirección General de Desarrollo Ferroviario 

y Multimodal 
 

Av. de los Insurgentes Sur 1089, Planta Baja. 
Colonia Noche Buena, C.P. 03720, 

Alcaldía Benito Juárez 
Ciudad de México 

Teléfono: 57-23-93-00 ext. 19824 
 

Quejas, Denuncias y Sugerencias 
Órgano Interno de Control en la SICT 

 
Mtro. Jesús Lenin Lares Hayashi  

Titular del Área de Quejas del Órgano Interno de Control en la SICT 
Teléfono: 57-23-93-00 ext. 12010 

Correo electrónico: sct_toic@funcionpublica.gob.mx 
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